
RESALUCIÓN DE ALCALDíA N" 138.2AN-MDM/A

fitlacate, 15 de setiembre de 2023

Y'SIOS Y COIIJSIDER,A NDO;

Que, el aftículo 194' de la Constitución Palítica del Perú, esfab/ece "las Municipalidades

provinciales y distritates son Órganos de Gobierno Local tienen autonomía, política, económica y
administrafiva en /os asunfos de su competencia"

Que, de acuerdo a ta REEOLUCTON DTRECTARAL ¡,f 77-2023-Vw!ENDA-VMCS-PJVSR en

donde se aprueba ta GU\A DEL MECANTSñIO DE ADQU/S/C/ÓN, ALMACENAÍ,ilENIO y D/SIR \BUC\ON

DE lNSUhtO Y REACTIVO§ y sus anexos, que constttuye una herramienta técnico-orientada de la
ac:tividad 5006299, en el marco de la implementación del Programa Presupuestal lnstitucional§ecfor¡al

PPIS 0083 del Programa Nacionalde Saneamiento Rural.

Que, de acuerdo aICONVENIO ff 4ALA0ZSN|V|ENDANMCSIPIISR suscrda entre elPragrama
Naciona[ de Saneamiento RuralIPNSR] y la hlunicipalidad Distrital de Macate, en cumplimienta al ítem

7.2.1 OBLTGACIOMS ESPECIF//CA§ DEt GOBTER^IO LOCAL, una de e/las es designar a un

responsable de la adquisición y distribución de lnsumos esfraféglcos de cloración para garantizar la

sostenibilidad de consumo de agua clorada en los slsfemas de agua focalizados porel PNSR.

Que, de acuerdo con la Resolución Ministerial N'022-2022-VIVIENDA, el 18 de enero de 2022, se

aprueba el diseño del Programa Nacional de Saneamienta Rural, conformado por el Formafo A y sus

anexos N"l,2,3 y 4.

Que, estando a lo expuesto y, en uso de /as atribuciones conferidas de conformidad con lo

establecido en el artículo 2A", numerales 6", 17" y el añículo 43" de la Ley Orgánica de las Municipalidades

N" 27972,

§ERESUETYE;

Artícalo Primero. - Designar al lNG. LEANDRO ALDAIRVILLENAORTEGA, como respansable

det Área Técnica Municipat como respansable de ta adquisición y distribución de insumos esfrafégrbos de

cloracion.

Artículo segundo; - Además de las siguientes funciones:

a) Solicitar, mediante un informe al área de abastecimiento (o a quien haga sus veces), la

adquisición de hipoclorito de calcio y reactivos DPD.

b) Realizar el seguimiento al proceso de adquisicion hipaclorito de calcio y reactivos DPD, ya sea

por medio de adjudicación directa o proceso de selección.

c) Proveer hipoclorito de calcio y reactivos DPD de alta calidad a /os presfadores de /os srsfemas

validados por el G.L.

d) Realizar el seguimiento a los recursos económicos kansferidos a la municipalidad en la partida

presupuestal, de la estructura programática establecida (Específica de gasfo;



2.3.1.99.12 Productos químicos de la actividad 5006299 - Potabilización y otras formas de

desinfeccian y tratamiento).

e) Llevar un registro actualizado del directorio de integrantes del consejo dkectivo de la JASS de/

distrito,

f) Llevar el regrbfro actualizado del movimiento de entrada y salida del hipoclorito de calcio y
reactivos DPD del almacén mediante el KARDEX.

g) Registrar la adquisición y distribución de insumos en el módulo o sub modulo del aplicativo Web

DAIASS u otro reporte implementado por elPNSR.

h) lnformar trimestralmenfe a/ PNSR - Ministeria de Vivienda, Construccion y Saneamiento del

avance de la ejecución financiera de los recursos transferidos y física de la actividad, en un plazo

de 15 días hábiles culminado eltrinestre, descnfas en el numeral Ll del artículo 1 deldlsposlflvo

legalvigente.

i) Monitoreo alconsumo de las insumos dofados a los prestadores y monitoreo de cloro residualen

/os hogares rurales de su jurisdicción.

i Brindar aslsfencla técnica a /os presfadores de servlcrb de saneamiento, para la ejecución de la

limpieza y desinfección de las esfrucfuras del SAP y cloracién de agua para consuma humano,

Attículo tercero: Son prohibiciones del responsaüle de la adquisición y distribuciín de /os ínsumos

de cloracion:

a) Aprovechar el cargo para obtener ventajas persona/es.

b) Utilizar los recursos y/o bienes del mecanismo para fines disfinfos del objetivo.

c) Realizar cobros adicionales a las JASS por /a entrega de los insumos.

Artículo cuaño: Encargar a la Secretaría General el cumplimiento de la presente resolucion y su

difusión.

REGíSrRESE, 3aMUNIQUESE y cÚMPusE

cc.
Arch¡vo

Unid. Org.


